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NUEVO MODELO 179
Declaración informativa  de la 

cesión de uso de viviendas con 
fines turísticos

 Nuevo artículo 54.ter del RGAT, añadido por el Real Decreto
1070/2017, de 29 de diciembre.

 ORDEN HFP/544/2018, de 24 de mayo por la que se aprueba el modelo 179,
«Declaración informativa trimestral de la cesión de uso de viviendas con fines
turísticos» y se establecen las condiciones y el procedimiento para su presentación.
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ÁMBITO SUBJETIVO : Personas y entidades que presten el
servicio de intermediación entre los cedentes y cesionarios.

En particular, las personas o entidades constituidas como
plataformas colaborativas que intermedien en la cesión de uso y
tengan la consideración de prestador de servicios de la sociedad
de la información.

Las inmobiliarias por ejemplo sí intermedian.

MODELO 179
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ÁMBITO OBJETIVO : Cesión de viviendas con fines turísticos situadas en 
España

La cesión temporal de uso de la totalidad o parte de una vivienda amueblada y
equipada en condiciones de uso inmediato , cualquiera que sea el canal a través del
cual se comercialice o promocione y realizada con finalidad gratuita u onerosa .

Se incluyen las cesiones de viviendas turísticas (art. 5.e) de la LAU y el alquiler de
temporada (art. 3 de dicha Ley)

EXCLUIDOS:
a) Los arrendamientos de vivienda definidos en la LAU (destinan a satisfacer necesidad permanente vivienda), así
como el subarriendo parcial de vivienda.

b) Los alojamientos turísticos, que se rigen por su normativa específica.

A estos efectos no tendrán la consideración de excluidos las cesiones temporales de uso de vivienda a que se refiere
el artículo 5.e) de la LAU, con independencia del cumplimiento o no del régimen específico derivado de su normativa
sectorial al que estuviera sometido.

c) El derecho de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles.

d) Los usos y contratos del artículo 5 de la LAU: vivienda militares, funcionarios, porteros, viviendas universidades…

MODELO 179
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INFORMACIÓN A REMITIR

a) Identificación del titular/es de la vivienda o del titular del derecho en virtud del
cual se cede la vivienda (si es distinta del titular de la vivienda) y de las personas o
entidades cesionarias.

b) Identificación del inmueble con especificación de la referencia catastral, en su
caso.

c) Número de días de disfrute de la vivienda con fines turísticos.

d) Importe percibido, en su caso, por el titular cedente del derecho.

e) La OM podrá incluir cualquier otro dato relevante al efecto para concretar esta
información:

• Número de contrato en virtud del cual el en virtud del cual el declarante
intermedia en la cesión de la vivienda (opcional).

• Fecha de inicio de la cesión.
• Cuenta corriente de cobro (opcional)
• Fecha de intermediación (opcional)

MODELO 179
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FORMA DE PRESENTACION: MENSAJE INFORMATICO XML
MODELO 179
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Modelo 179: Formulario WEB
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Modelo 179
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- Entrada en vigor de la Orden: 31 de mayo de 2018 y se aplica a las
cesiones realizadas a partir de 1 de enero de 2018 y cuya intermediación
se haya producido a partir de esta fecha.

- Declaración periódica: trimestral a presentar hasta el últ imo día del
mes natural siguiente.

EXCEPCIÓN: Para el ejercicio 2018: la declaración tendrá ca rácter
anual y se presenta en enero de 2019.
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NUEVO MODELO 233
Declaración informativa por gastos 

en guarderías o centros de 
educación infantil autorizados 

PROYECTO DE ORDEN XXX/2018, POR LA QUE SE APRUEBA EL
MODELO 233, «DECLARACIÓN INFORMATIVA POR GASTOS EN
GUARDERÍAS O CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL AUTORIZADOS»
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cuando el contribuyente que tenga derecho a la misma hubiera satisfecho en el periodo
impositivo gastos por la custodia del hijo menor de tres años en guarderías o centros de
educación infantil autorizados .

Deducción 
Maternidad

Art. 81 LIRPF

General

1.200 €

Incremento Gastos Incremento Gastos 
Guarderías

Hasta 1.000 €Hasta 1.000 €

Art. 81.4 Ley IRPF: Reglamentariamente se
regularán el procedimiento y las condiciones para
tener derecho a la práctica de esta deducción, así
como los supuestos en que se pueda solicitar de
forma anticipada su abono.

Art. 69 RIRPF (proyecto de modificación), aptdos.
9 y 10: nueva obligación de información de
guarderías y centros de educación infantil
autorizados.

Proyecto de Orden por la que se aprueba el
modelo 233 , «declaración informativa por gastos
en guarderías o centros de educación infantil
autorizados

Incremento Deducción por maternidad
(LPGE 2018)
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CONTENIDO

- Identificación (NIF, nombre y apellidos) de la madre o persona que tiene atribuida la guarda y
custodia en exclusiva.
- Identificación (NIF, nombre y apellidos) del otro progenitor.
- Identificación (NIF, nombre y apellidos) del menor de 3 años.

- Fecha de nacimiento del menor.
- Se indicarán los meses completos en la guardería/centro de educación infantil.

- Gastos anuales pagados a la guardería/centro de educación infantil.

� Importe total satisfecho incluyendo gastos de preinscripción, matricula, asistencia en horario
general y ampliado y alimentación (gasto transporte no incluido)
� No se tendrán en cuenta las cantidades abonadas por las empresas en las que trabajan los padres
ni las cantidades subvencionadas satisfechas a la guardería/centro de educación infantil.

- Importe subvencionado: el importe subvencionado que se abonen directamente a la
guardería/centro de educación infantil autorizado.

También se incluirán los menores de 3 años inscritos en
el centro que cumplan tres años en el ejercicio: en este
caso la información se ampliará a los meses posteriores
al cumplimiento de dicha edad hasta el mes anterior a
aquel en el que el menor pueda comenzar el segundo
ciclo de educación infantil.
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IMPORTE 

BRUTO

SUBV PERCIBE 

GUARDERIA 

IMPUTABLE 

ALUMNO

“en su caso”
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Guardería

Trabajador

AAPP

Importe 
subvencion

ado

100

Importe 
total

600

Empresa

Clave L

Subclave 25

300

200300

Ejemplo : la empresa paga en concepto de
guardería 300 euros mediante fórmula indirecta
al trabajador. Éste, a su vez, paga 200 euros a la
guardería. Por su parte, la CCAA satisface una
ayuda de 100 euros por este concepto.

Rendimiento de trabajo
en especie EXENTO

100
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 El incremento de la deducción tendrá como límite para cada hijo :

 Las cotizaciones y cuotas totales a la Seguridad Social y Mutualidades
devengadas en cada período impositivo con posterioridad al nacimiento
o adopción.

 El importe total del gasto efectivo no subvencionado satisfecho en cada
período impositivo a la guardería o centro educativo en relación con ese
hijo.

No se podrá solicitar el abono anticipado de este incremento de la
deducción por maternidad.
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PLAZO DE PRESENTACIÓN: 

Enero de cada año en relación con la información correspondiente al año 
inmediato anterior.  

EXCEPCIONALMENTE, PARA 2018: el plazo de presentación será el 
comprendido entre el 1 de enero y el 15 de febrero de 2019 .

FORMAS DE PRESENTACIÓN

Por internet: 

 Certificado electrónico o DNIe
 Personas físicas: Cl@ve
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Origen de la modificación:
LPGE 2018: (incrementa la deducción por maternidad cuando se satisfagan en el periodo impositivo gastos de custodia del hijo
menor de tres años en guarderías o centros de educación infantil autorizados, según las cantidades satisfechas a estos centros,
siempre que no tengan la consideración de rendimientos de trabajo en especie exentos por aplicación del artículo 42.3.b) o d) de la Ley

del IRPF).

Sentencia del Tribunal Supremo 1462/2018. ha establecido como doctrina legal que están exentas del IRPF las prestaciones públicas
por maternidad .

Se introducen las siguientes modificaciones en el modelo 190 (clave L. Rentas exentas y di etas exceptuadas
de gravamen):

 Subclave 25 (NUEVA): Rendimientos del trabajo en especie ex entos de acuerdo con lo dispuesto en el art.
42.3.b) LIRPF exclusivamente referidos a aquellos destinados por las empresas o empleadores a prestar el
servicio de primer ciclo de educación infantil a los hijos de sus trabajadores. No obstante, respecto de los
rendimientos del trabajo exentos previstos en esta subclave, únicamente se exigirán datos cuando para la
prestación de los servicios se utilicen fórmulas indirectas.

 Subclave 26 (NUEVA): Rendimientos del trabajo en especie ex entos de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 42.3.d) LIRPF .

 Subclave 27 (NUEVA): para identificar claramente las prestaciones públicas por maternidad exentas del
IRPF.

Pendiente de la aprobación final del proyecto de orden en tramitación.

18
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Debe recordarse la importancia para el RETENEDOR:

De disponer en todo momento de los DATOS ACTUALIZADOS, personales y
familiares, DE LOS PERCEPTORES, que resultan necesarios pa ra el cálculo
correcto del tipo de retención a practicar sobre los rendimientos satisfechos en
cada momento a cada perceptor (ART. 88 RIRPF. modelo 145 , o doc. sustitutivo
equivalente).

Así, por su trascendencia en la determinación correcta y actualizada del tipo de
retención, datos relativos al cónyuge a cargo (situación familiar “2”) ,
comunicación de préstamos por adquisición de vivienda habitual con derec ho a
la aplicación del régimen transitorio de deducción por adquisición de vivienda habitual
en IRPF (reducción de 2 puntos del tipo de retención) o datos relativos a
descendientes y ascendientes (año nacimiento, posible discapacidad y su grado)



INFORMATIVAS 2018

Orden HAC/1148/2018, de 18 de octubre

Modelo 347. Declaración anual de operaciones con terceras

personas.

Modifica el artículo 10 de la orden EHA/3012/2008, de 20 de
octubre, para establecer con carácter indefinido el plazo de
presentación del modelo 347 en el mes de febrero.
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NOVEDADES INFORMATIVAS 2018

Orden HAC/1148/2018, de 18 de octubre

Modelo 390. Declaración resumen anual IVA

• Modifica el artículo 1 de la Orden EHA/3111/2009, de 5 de
noviembre para aclarar que la realización de actividades por las
que no exista obligación de presentar autoliquidaciones
periódicas (ejemplo REAGP o Req) no afectará a la exoneración
de presentar el modelo 390 (exclusivamente RS y/o alquiler de
inmuebles urbanos)

• En el apartado de resultados, se crea una casilla para consignar
las cuotas pendientes de compensación al término del ejercicio

Dependencia Regional de Gestión Tributaria.  Delegación Especial AEAT de Valencia
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OTRAS CUESTIONES 
DE INTERÉS
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Orden HFP/1264/2018, de 27/11, por
la que se desarrollan para el año 2019
el método de EO de IRPF y el régimen
simplificado de IVA

(BOE 30/11/2018)
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En principio, la OM modifica las magnitudes excluyentes para el año
2019 al remitirse a las contenidas en el art. 31 LIRPF lo que supondría
una minoración de lo límites de ingresos y compras.
No obstante, previsiblemente se va a modificar la DT 32ª de la
LIRPF mediante Decreto-Ley antes de finalizar el año manten drá
los límites vigentes en 2016- 2018 para ejercicio 2019.

Magnitudes excluyentes de carácter general (por remisión al art 31 LIRPF
*) :
· Volumen de ingresos en el año inmediato anterior superior a 150.000 euros (2019
seguirá 250.000 ) para el conjunto de actividades económicas, excepto las agrícolas,
ganaderas y forestales. Se computarán la totalidad de las operaciones, exista o no
obligación de expedir factura. Las operaciones en las que exista obligación de expedir
factura cuando el destinatario sea empresario, no podrán superar 75.000 euros (2019
seguirá en 150.000 )
· Volumen de ingresos para el conjunto de actividades agrícolas , forestales y
ganaderas superior a 250.000 euros . Se mantiene el mismo importe que en el ejercicio
anterior.
· Volumen de compras en bienes y servicios en el año inmediato anterior, excluidas
las adquisiciones del inmovilizado, superior a 150.000 euros (2019: 250.000 )

Dependencia Regional de Gestión Tributaria.  Delegación Especial AEAT de Valencia



Dependencia Regional de Gestión Tributaria.  Delegación Especial AEAT de Valencia

La Orden mantiene la estructura de la Orden HFP/1159/2017, de 28 de
noviembre, por la que se desarrollan para el año 2018 el método de estimación
objetiva del IRPF y el régimen especial simplificado del IVA.

• En relación con el IRPF , se mantienen para el ejercicio 2019 la cuantía de
los signos, índices o módulos, así como las instrucciones de aplicación.
Asimismo, se mantiene la reducción del 5 % sobre el rendimiento neto de
módulos derivada de los acuerdos alcanzados en la Mesa del Trabajo
Autónomo.

• Por lo que se refiere al IVA , también mantiene para 2019, los módulos , así
como las instrucciones para su aplicación, aplicables en el régimen especial
simplificado en el año inmediato anterior.
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OFICINA NACIONAL DE GESTIÓN TRIBUTARIA

La Oficina Nacional de Gestión Tributaria (ONGT), con inmediata dependencia de la
Dirección del Departamento, ejerce sus competencias sobre todo el territorio nacional ,
en relación con los procedimientos cuya resolución corresponda a la Dirección del
Departamento de Gestión Tributaria (Resolución de 19 de febrero de 2004, de la Presidencia de la AEAT, sobre
organización y atribución de funciones en el ámbito de competencias del Departamento de Gestión Tributaria)

Competencias (entre otras) :

La gestión de los expedientes relativos a exenciones o devoluciones del IVA a no establecidos,
representaciones diplomáticas, consulares y organismos internacionales.

La gestión del I. Sucesiones y Donaciones, correspondiente a los no residentes.

La gestión y el control del régimen especial del IVA aplicable a los servicios de telecomunicaciones,
de radiodifusión o de televisión y a los prestados por vía electrónica a personas que no tengan la
condición de empresario o profesional actuando como tal.

La gestión centralizada de aquellos procedimientos que exijan el tratamiento masivo de datos o la
tramitación por medios telefónicos o telemáticos, cuando se haya acordado por el Director del
Departamento.
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OFICINA NACIONAL DE GESTIÓN TRIBUTARIA

Nuevas competencias. Resolución de la Presidencia AEAT  27 diciembre 201 7 (modifica Res 19/2/2004)

La gestión y control de las autoliquidaciones del IRNR cuando la
presentación deba realizarse ante la Oficina Nacional de Gestión Tributaria o
ante las Delegaciones de la AEAT, conforme a lo dispuesto en la orden
ministerial reguladora de los modelos de autoliquidación para declarar las
rentas obtenidas sin mediación de establecimiento permanente , así como la
iniciación, instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores que
deriven de tales actuaciones o procedimientos. EFECTOS 1-1-2019.

 La tramitación y resolución centralizada de las actuaciones y los
procedimientos de gestión tributaria relativos a las autoliquidaciones del IRPF
con resultado a devolver en las que se detecten incidencias que permitan de
forma centralizada cuantificar la minoración de la devolución y, en su caso, la
deuda a ingresar, así como la iniciación, instrucción y resolución de los
procedimientos sancionadores que deriven de tales actuaciones y
procedimientos. VERIFICA
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La sentencia del Tribunal Supremo de 3 de octubre de 2018
(sentencia 1462/2018) fija como doctrina legal que “Las
prestaciones públicas por maternidad percibidas de la Seguridad
Social están exentas del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas”.
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•¿QUÉ ES DIVA?
•DIVA es el sistema desarrollado por la AEAT, para la digitalización del sellado de la prueba de salida de TAX
FREE. La aduana española podrá sellar de forma electrónica las facturas/ formularios de reembolso
presentados por los viajeros en el momento de salida de la Unión Europea, según dispone el artículo 21. 2º
A) de la Ley 37/1992, reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido.

•El sistema DIVA tiene, hasta el 1 de enero de 2019, carácter voluntario. A partir de ese momento, será el
único sistema válido en España.

•¿CUÁLES SON LAS VENTAJAS DE UN SISTEMA ELECTRÓNICO?
Para el viajero
El procedimiento de devolución es más ágil con DIVA al disponer la AEAT de forma anticipada de la
información de las ventas tax free, podrá efectuar sus controles más eficazmente, minorando por
consiguiente el tiempo de espera en el punto de sellado.
Para el comerciante
Permite el fomento de las ventas, por el valor añadido que el DIVA da a sus clientes.
Tiene mayor seguridad y trazabilidad en todo el proceso, puesto que sus documentos de reembolso de
IVA están disponibles directamente en el sistema de la Administración.
Para la autoridad aduanera :
Permite hacer una mejor gestión de los riesgos
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NUEVAS 

HERRAMIENTAS 

DE ASISTENCIA
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NUEVAS FORMAS DE ASISTENCIA TRIBUTRARIA
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 Posibilitar la validación de los datos

identificativos de los contribuyentes y

facilitar así el correcto cumplimiento

de las obligaciones tributarias.

 Requiere identificación: certificado
electrónico o DNIe

 Tres forma de consultar:

• Consulta múltiple de una lista.
• Consulta múltiple importando un

fichero CSV (máximo 10.000
registros)

• Consulta individual.
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LOCALIZADOR 

Esta aplicación resuelve las siguientes 
cuestiones:

1. ¿Dónde se localiza y tributa en el IVA la 
operación?  
Artículos 68, 69 y 70 Ley 37/1992

2. ¿Quién debe declarar el IVA devengado?

3. ¿La factura lleva IVA?
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 Prestación de Servicios 

 Entrega de Bienes
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LOCALIZADOR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 



Ejemplo: un asesor madrileño presta servicios a una empresa canaria
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LOCALIZADOR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

https://www2.agenciatributaria.gob.es/soporteaeat/Localizador.nsf/Localizador?OpenForm

Explicación sobre que se entiende por localizado  

Explicación que se entiende por utilización 
efectiva
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LOCALIZADOR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

•Localización de la Operación :

¿Dónde está sujeta? 
La operación no está sujeta en el territorio de aplicación del IVA español, sin perjuicio de la tributación que 
proceda en otro Estado miembro según la regla de uso efectivo, de acuerdo con los criterios recogidos en 
la Directiva 2006/112/CE y la normativa nacional resultado de la trasposición de la misma o de su sujeción 
al IGIC en Canarias de acuerdo con la Ley 20/1991 o al IPSI en Ceuta y Melilla según la Ley 8/1991. 

¿Quién debe declarar el IVA devengado? En caso de o peración no sujeta o exenta, 
¿cómo se declara?
El prestador del servicio debe declarar la operación como no sujeta al IVA por reglas de localización, 
consignando la base imponible en la casilla 61 del modelo 303, casilla 73 del modelo 322, sin perjuicio de 
la tributación que proceda en otro Estado miembro según la regla de uso efectivo o de su sujeción al IGIC 
en Canarias de acuerdo con la Ley 20/1991 o al IPSI en Ceuta y Melilla según la Ley 8/1991. 

¿La factura lleva IVA? 
La factura emitida no lleva IVA español. Si existe utilización efectiva en un Estado miembro distinto de 
España se repercutirá el IVA correspondiente al Estado miembro donde se localice la operación. 
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LOCALIZADOR DE ENTREGAS DE BIENES 

https://www2.agenciatributaria.gob.es/avaeat/AVLocalizadorEBProd.nsf/Localizador?OpenForm
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LOCALIZADOR: RESULTADOS

Consultas DGT: V2327-18 (20/08/2018) y 
V2426-18 (10/09/2018)

“Por otra parte, se le informa que para resolver sus dudas
sobre lugar de realización de las operaciones puede
también consultar el servicio de ayuda denominado
“Localizador”, disponible en el portal del Impuesto sobre el
Valor Añadido de la página web de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, en el siguiente enlace:
http://www.aeat.es. Impuestos. IVA. Localizador.”



NUEVAS HERRAMIENTAS DE ASISTENCIA
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AVIVA COMERCIO EXTERIOR 

 El usuario selecciona categoría para acceder al Asistente.

 También puede realizar su propia pregunta escribiéndola en el chat.

 Puede obtener copia impresa de la conversación.
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AVIVA COMERCIO EXTERIOR: EJEMPLOS DE USO 

Ejemplo: Compraventa medios 
de transporte

https://www2.agenciatributaria.gob.es/
avaeat/AVaeat.nsf/Inicio?OpenForm&
ambito=IVADev
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AVIVA COMERCIO EXTERIOR: EJEMPLOS DE USO 

Enlaces:

• Localizador

• Modelo 309

• Firma electrónica
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AVIVA MODIFICACIÓN BI Y OTRAS RECTIFICACIONES 

Distintas respuestas según el régimen aplicado (general, simplificado, 
equivalencia, REAGP, caja, REBU, REAV)
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AVIVA MODIFICACIÓN BI Y RECTIFICACIONES: 
EJEMPLO DE USO 

Modificación BI por 
créditos incobrables
art. 80 Cuatro LIVA

https://www2.agenciatributaria.gob.

es/avaeat/AVaeat.nsf/Inicio?OpenFor

m&ambito=IVADev
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AVIVA MODIFICACIÓN BI Y RECTIFICACIONES: 
EJEMPLO DE USO 

Enlaces: 

• Normativa

• Información web

• Modelo 952
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CALCULADORA DE PLAZOS

Calcula:

• Plazos para emitir la factura rectificativa / plazos para rectificar deducciones

• Periodo y ejercicio modelo 303 donde realizar el ajuste
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CALCULADORA DE PLAZOS

Instrucciones y avisos explicativos de la respuesta (art. 89 y 114 LIVA)



www.agenciatributaria.es


